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lfiSTIHJTO FEDEl<Al DE 
IElECO!VilJNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERA[j DE 
TELECOMUNICA<CIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OE'f::RAR Y 
EXPLOTAR COM,ERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DÉ RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA ~ESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIA~ DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LAPRESTACIÓN .DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MÓDULADA Y UNA 
CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA 

1 

USO COMERCIAL A FAVOR DE LA VOZ DE 
.. NORTEAMÉRICA, S.A. DE c.v: 

l. 

ANTECEDENTES 
( 

Refrendo de la Concesión. El 5 de octubre de 2004, la Seoretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "SCT;') de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), otorgó en favor de La Voz de 
Norteamérica, S.A. de C.V. (el "Concesionario"), el Título de Refrendo de Concesión . . 
par.0 continuar usando comercialmente la frecuencia l 050 kHz en Amplitud 
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Modulada, a través de la estación con d.istintivo de llamada :xEG-AM, en 
Guadalupe, Nuevo León, con vigencia de 12 (doce) dños contados a partir del día 
3 de julio de 2004 y vencimiento el 2 de julio de 2016 (la "Concesión"). 

11. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito present~do ante la extinta 
Comisión F.ederol de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), el 27 de agosto de 2013, 
el Concesionario, por. conducto de su representante legal, solicitó el refrendo de la 
vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

111. Decreto de ~eforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 201 :}se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se¡ reforman y 

•• --Ddicionan diversas disposiciones de los grtículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, ~4 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
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se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
\ se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

Sistema Público de Radior;Jifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo1que entró en vigor el 13 de agosto <;Je 2014. 

\ 
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V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 20)4 se publicó en el DOF el "Estatuto 
1 Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 

cuql entró en vigor el 26~de septiembre de 2014 y cuya últim~ modificación fue 
publicadq el 20 de julio de 2017. 

VI. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/216/2015 
de fecha 23 de febrero <JJe 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción ti del Estatuto 
o(gC'lnico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estÓdo que guarda el 

"-_./ 
cumpli.miento de las obligaciones de la Concesión. 

VII. Solicitud de opinión ~ la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1918(2015 de fecha 5 de junio de2015, la Dirección General 

i ', 

de Cpnfcesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
de conformidad con lo estabtecido en los artíc~los 32 y 34 fra~ción 11 d~.I Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Dirección General de ConcenfracionE¡ls y Concesiones de la 
Unidad de Competencia E¡conómica, opihión en materia de c9mpetencia 
económica,.;respecto a la Solibitud de Prórroga. 

VIII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de las 
contraprestaciones. Con oficio IFT/223/UCSi993/2015 de fecha 8 de jur¡iio de 2015, 
19 Unidad de Cpncesiones y Servicios, sqlicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 
fracción VII del Estqtuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de 
que se calcule el monto dé 1::i contraprestación que deberá cubrir el Concesionario 
con motivo de la Solicitud de Prórroga. 

"-.__ _ _/ --
IX. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Cop oficio IFT/225/UC/DG-

SUV/5363/2016 de 18 de qctubre de 2016, la Dirección General de Supervisión de 
la Unidad de Cump\lmidnto del Instituto emitió el dic;:tamen respectivo, como 
resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de obligaciones 
practicado al expediente del Concesionario, derivadas de IQ Concesión, así como( 

con las disp9siciones li;:>gales y/administrativas en materia dé' radiodifusión. 

X. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/.050/2017 de fecha l de febrero de 2017, la Direcs_ión General de 
Concentraciones y Concesiones de la. Unidad de Competencia Económica emitió 

' la opinión en materia de competencia económica respecto a la Solicitud de . ' 

Prórroga. 
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XI. Contraprestación emitida por la Secretaría de J::l~cienda y Crédito Públi2o. 
Mediante oficio 349-B-643 de fecha 27 de julio de 2017, la Unidad de Política de 
Ingresos 1No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") 
opinó favorablemente respecto a los montos de los ?provechamfentos r:;or 
concepto de contraprestación que deberán pagar los ·Concesionarios pof el 
otorgÓmiento de la prórroga de las Concesiones de mérito. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 péÍrrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es·l{n órgano autónomo con personalidad jurídica ypatrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomljnicadiones, conforme 

' a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
(efecto, tiene a su cargo la regulación,/ promoción y supervisión del uso, 
aprovechal)liento y explotación del espectro radioetéctrico, las redes y la prestación de 
los serviciÓs de radiodifusión y telecomunicaciones,\ así como del acceso a 
i~fraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido. en 
los artículos 60. y 7o .. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revoc;ación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularic:(ad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo,-conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
' 1 

la autoridad en la mdteria de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y /eleéomunicacianq;s, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 

~· 1 

los pqrticipantes en estos mercados con el objeto de eliminqr eficazmente las barreras a 
la competenCla y la libre concurrencia ~ impondrá límites a la concentración, al 
concesionamie11to y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geogrófica. 

! 
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El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, ·.trámite y 
resolución de los asuntos y procedimiento~ que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Sép\imo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. i 

, I' , \ 

También, el segundo párrafo del artf\:;ulo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento dE? su inicio. 

DEi igual forrr\a, conforme a lo esta.blecido enJos artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Federal de Telecomuniéadones y Radiodifusión (la "Ley") Y6 fracciories 1 y 
'/ '- ' ' 

XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno cjel Instituto la facultad de otorgar 
-Jos concesi.ones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga, 

Para dichos efectos; conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde

1 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Ser')icios por conducto de 

la Dirección 'General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga · de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas , a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y consiqjerando que el lnstitdto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
Sohcitud de Prórroga que nos ocupa, \. 

/ ; _:' 

Segundo,- Marco jurídico apiiéable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a)os asur'ltos y procedimientos que hayan 
iniciado con anteriorid<'2d a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 

' "SEXTO. La atención, trámite 'Y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artídlio Si!jptimo Transitorio del Decreto por el· que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 7é!c78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3. Lo anterior sin pfJrjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. ,/ 1 

/ 
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En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a Jo señalado en el segundo párraf9 del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la l~tra 
señala: 

"SÉPTIMO. (. .) 

Los procedimientos iniciados con anterioridad C: la integración de la Comisión Feé/eral de 
Competencia Económica v del Instituto Federó} de Telecomunicaciones, continuarán su 

' ' 

trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, ~~lo podrán ser impugnadas en 

términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediqnfe juicio de amparo indirecto. 

De la interpretación armónica de losartícÚlos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de la solicitud, atiende al principio de no retroactividad de 
la ley en perjuicio, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 
requ7rimientos, por lo cual, respecto al estudio de las solicitudes de refre¡:ido o prórroga 
de concesiones sobre el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servido 
de radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la LFRTV y demás 
disposicion13s aplicables vigentes en el momentq del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
/la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio dé trámites y 

procedimientos de que se trate:'siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contenidas en e!'Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propió \e 

Ley. 

De manera particular>para la tramitación y evaluación de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al 
momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV. 

En ese sentido, resl\lta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV, el cual derivrn:jo 
dél "Decreto que keforma, Adiciona y Deroga diversas disposipiones de la Ley Federa/ 
de Telecomunicaciones y de la Ley: Federal de Radio y Televisión'', publicado en el DOF 
el 11 de, abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que .()1 proceso de prórroga 
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de concesión no le seríd aplicable el procedimiento de licitación establecido en el 
artículo 17 de la misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

,' _/ ' 

"Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser r6!frendodo al mismo 
concesionario qué! tE!ndrá preferencia sobré! tercetos. El refrendo de las concesiones, salvo 
en 6!1 caso de rE!nuncia, no estará sujeto al procedimientó del artículo 1 id~ E!sta LE!y." 

. 
Sobre el particular, el 20 de agosto <=!e 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa 
a la Acción de lnconstitucionalidad ,26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos 

preceptos de la LFRTV. 

Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstifuciohales, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRTV1

, respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: 

1 • -

''A'rtículo 16.- Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario qué! fE!ndrá 

preferencia sobre terceros. " 

En ese §E)ntido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa 
del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 
radiodifusión, se considera p~,ocedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 
referido artículo que fue declarada válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y 
por o~a, a falta de disposición expresa en la LFRTV, .el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de la fracción L del artículo 7-A de 
la LFRTV, el cual establece que las concesiones sobre bandas dé frecuencias podrán ser 
prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente establecid7s, siempre que el 
concesionario,\ hubiere ,cumplido con las condi.ciones previstas en la Concesión que se 
pretens:;Ja prorrogar, lo solicite antes de quE<.inicie la última quinta parte del plazo de la 
Co(lcesión, y ;acepte las nuevas condiciones que se \,establezcan, disposiciones 
aplicadas en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 

de Reforma Constitucional. 

1 

· Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a 'los artículos 27 párrafos 
' ' 

cuarto y sexto, y 134 de la Constitu'ción, el espectro radioeléctrico constituye urvbien del 
dominio directó. de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 

---------~.- -.. 
1Tesis de Jurisprudencia P./J. 73/2007 Plenp, Semanario Judicial de la FederaClon Tomo XXVII, Enero de 2008, _,Pág. 2098 
"RADIODIFUSIÓN. EL A~TÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS 
CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES INCONSTITUCIONAL". 
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otorgado en có~cesión a los particulares pára prestar un servició. público co~o, es el de 
radiodifusión para lo cual el Estado tiene .derecho a recibir ·una contraprestación 
económica. 

.~ 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades qe Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de.sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que 
nos ocupa> 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
1 

procfdenciq establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio d13I trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión c:¡ue se solicita, 
refre~dar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero,- Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad dé Cóncesiones y Servicios por 
Conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 16 

de la LFRN y 19 de Id LFT, en los siguientes términos: 

' -

a) Temporalidad. Por lo que J:1ace al requisito pe procedencia establecido por el 
referido artículo l 9 __ <:Je la LFL relativo a qLie los Concesionarios presenten las 
solicitudes de prórroga antes de que inicie la última quinta parte de la vigencia de 
la Concesión, este Instituto considera que no resulta aplicable dicho supuesto, toda 
vez que de manera particular,\ es a través de la presente Resolución que se, 
determina la aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es 
exigible al Concesionario, en razón de que el aludido plazo no era/ de su 
conocimiento para efectos de su observancia al mom~;;-to de presentar la solicitud 
de prórroga correspondiente. En ese sentido, resulta aplicable lo dispuesto en la 
Condición Cuarta de la Concesión respecto a la temporalidad para la presentación 
de la $olicitud de Prórroga, la cual señala particularmente que deben exhibirse a 
más tardar un año antes de la terminación de Id Concesión. 

Por lo tanto, en el caso concreto, el Concesionario cumplió con el requisito de 
temp6ralidad, en razón de que la Solicitud de Prórroga fue presentada antes de 
que iniciara el último año de vigencia de la Concesión. 



b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Antecedente IX 
de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen como 
resultado de la revi~Lón documental del cumplir;:\iento de la-s obligaciones 
practicada di expediente del Concesionario, en el que se advierte que 'a la fecha 
en lq cual s'e emitió el mismo, sb encuentra en total cumplimiento respecto de la 
presentación documental de las obligaci2nes derivadas de la Concesión, así como 
de las disposiciones legales y administrativas fn materia de radiodifusión. 

' ---- 1 / 1 

Con apoyo en' el dictamen de la Unidad de Cumplimiento, se tiené por satisfecho 
el requi~ito de procedencia relativo al cumplimie~to de sus obligaciones. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 
de la LFT, mismo que refiere que el concesionario deberá aceptar las nuevas 
condiciones que establé,zca el propio Instituto, se considera que tendrán que 
hacerse del conocimiento del Concesionario las nuevas condiciones que se 

' establecerán en los Títulos-de Concesión;que en su caso se otorguen, ello a eferto 
de que este manifieste su conformidad y total aceptación de las mismas, 
previamente a la entrega de dichos instrumentos. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la 
"Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación 
y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la 
bando de 535 kHz a 1705 kHz", la separación entre frecuencias portadorbs que 
identifican cada canal es de lo_ kHz, por tanto, en la medida en que se hace un uso. 
cor1tinuo de estas frecuercias para las transmisiones de la señal radiodifuncida, es que 
se hace un uso correcto y eficiente del espeétro concesionado para tal fin. \ 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico de la obligación 
·.de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modífica el 

Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la inforrr¡ación té_cníca; 
prog~amátíca, estadística y económíca que los concesioharios y permisionarios de 
radiddifusión deben iexhibir anualmente a las sécrefarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernbción, publicado el 30 de abril de 7 997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, da cuenta de que se ha operado la éstadón de r:rianera regular. 

De igual forma,,_ el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente al momento en que presentó la solicitud yconforme a la Ley Federal de 
Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de obl(gaciones 
de la concesión que solicita prorrogar. 1/ 
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Finalmente, .. en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
' 

establece en el artículo 173 el (llecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualment,e prevista en el numefé:il citado integra en forma enunciativa mas no limitativa i, 

una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros, Cabe 
destacar, que en la Le'¡r Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados ,en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
menci.onados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitadopara dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artícul6 173 de la Ley 
citada, integró el tributdmulticitpdo en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria', que nos 
constriñe a la E¡xacta aplicación del precepto en cita, se deduc7 que no es exigible pago
alguno p6r la autorización de la prórrog9 respectiva o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime que la autorizac)ón que subyace al pago de derechos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas 
las c'ondiciones y términos de los títulos de concesióh respectivamente. 

Por lo descrito en los puntos antes referiE:ios, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de la prórroga estableéfdos en las disposiciones legales 
aplicables y en la propia Concesión y no se advierte ninguna otra causa o impedimento 
legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el otorga1T1ient9 de la 
prórroga solicitada, 

Cuarto,- Opinión en materia de competencia económica. De confdrmidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la·Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió la opinión 
señalada en el Antecedente X de la presente Resolución, en donde señaló que en caso 
de autorizar la prórroga no se prevé que se generen efectos contrarios al proceso de 
competencia y lib(e concurrencia en la prestación del servicio público de radiodifusión, 

! 
Con base en la información disponible y en términos de la opinión en materia de 
competenCia económica referida, este Pleno considera que la '.prórrogeh de la 
Concesión no genera efectos contrarios al proceso de competencia y libre 

, concórrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial; y por otro lado, 
contribuye- a asegurar la éontin,uidad de la prestación del servicio así como para lograr 



el objeto del Instituto consistente en el desarrorío eficiente de las telecomunicaciones y 
la radiodifusión. 

En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reruorta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 

~- inversión y el desarrollo tecnológko, además que favorece la generación, 
' _mantenimiento y estabilidad de l\]S fuentes de trabajo necesarias para la operación y 

· funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultádes regulatorias 
con que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios 
y finalidades a que se refieren_ los artículos 6° apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 

- ' 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

! 
1 

) ~· 
Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procE:>dimlento de prórrog? resultan aplicables las disposiciones anteriores al Dec,;refo de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRN para la prórroga de la Concesión, el régimen apliq::ible para 

1

el 
otorgamiento de los títulos correspondientes será el previsto en la Ley, en atención a que 
las condiciones regulatorias que deberá observar el Concesionario deben ser acordes a 
las disposiciones constitucionales y legales vigentes alpnomento en el que se resuelve s,u 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 

-- -

servicio de interés público. En este sentido, cabe hacer mención que,la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, cohforme al objeto para el cual se solicita 

su otorgamiento;' 
____ / 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el l¡;Járrafo anterior, así como Bn razón de 
haberse satisfecho los requisitos se~Ólad,os en el Considérando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de la concesión sobre del espectro radioeléctrico 
de uso comercial, toda vez que el uso, aprovecharniento y explotación de las bandas, 
de frec.,uencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, 'en términos ·cjioJ lo 

-- dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorg1ar en este acto·,administrativo, una concesión 
' ( 

única para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el\derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

10 

I 
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Los Anexos l y 2 de la presente Resolución contienen los-modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que sesefieren los párrafos anteriores, los cuales establecen los términos y condiciones 
a que1estará sujeto el Concesionario. 

' 
Sexto.- Vigencia de los concesiones para uso comercial. En términos de. lo !dispúesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vig\ncia de la concesionúnica y la concl,sión sobre el 
espectro radioeléctr.ico para uso comercial, será hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 
respectivamente. 

En este sentido, la )igencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que c.on motivo de la presente Resolución se. otorgu~, será de 20 (veinte) años, 
en tanto que la-vigencia de la concesión única para'uso comercial tendrá uno vigencia 
de 30 (treinta) años, conta"dos a pbrtir del día siguiente de la fecha de vencimiento 
establecida en la Concesión respectiva. 

Al respecto: es importante resaltar que la vigencia, se ajusta a lo (O)stipulado en la Ley, 
toda vez que se trata-de 'un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a las 
disp6siciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 

' ' 

impedimento alguno para que el Instituto cc;nforme a sus atribuciones conféridas 
establezca el máximo periodo de vigencia en lds concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
··.con la vigencia otorgada para las concesiones de uso comeréial .en materia de 

/) 

radiodifusión que el lnstitu.to ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual reflejo un trato equitativo en/relación eón las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. / 

( 

-- 1 

/ ' 

Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico6bjeto 
de. la Concesión, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la 'Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio aérep es el medio en el que se propag,an las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas; señales, signod o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamient9 y operaeión de estaciones de radio y televisión, es decir, el ,espectro 

\ / / 

radioeléctrico, cQ_nforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
con~tituye un rec:;ufso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 



/ 

' "Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan fa Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

) territoriales, se administraráncbn eficiencia, eficacia, economía, transparencia y nonradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
1 '-<' ---

servicios de cualquier naturaleza y fa contratación r:Je obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presepten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicpmente, a fin de a~eQurar al Estado fas mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precib, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando fas licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneos para asegurar 
dichas condiciones, las leyes estableceran las bases, prOCf'dimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar fa ecr;momía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones''pará el E!;tado. 

( 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bier'les del 'dominio de la Nación susteptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléc;trico debe considerarse también <l::omo recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicql:Jles los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del genero enajenaciones;' por lo que en el 
caso del otorgamier¡to de la prórrogq de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir' una contraprestación económica, 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

( 

máxime que, er:i el presente 
' 

Específicamente, el derecho del Estado a recipir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorgo el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio dire.cto de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 
de la LFRTV, .el cual establece lo siguiente:r 

i l / 

-"Artícuf¿ 77. Las concesion~s preJistas en fa presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de fa concesión correspondiente.,, -

(Énfasis añadido) 

/ 



. ' \ 
Derivado de lo anterior, es necesarióidentificar el alcance' de dicho precepto en relación 
con el pago dé una con~raprestación a favor del Estado. 

\ . 

Al respecto, .es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionprio de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste comq 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta'". 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en ere.aso del otorgamiento de frecuen~ias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, pomo es el caso qµe nos 
ocupa, a razón de un ac::to mediante el cual se reitera el ben.eficio del otorgamiento de 
la misma concesión, 'es' decir, prorroga la autorizadón para seguir usando, 

.aprovechando y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia ~buido 
para la prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra erqa misma situación en la que 
se ubica todo. aquel que obtiene por primera vez una conce>ión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionario de un bienide dominio directo de la Nación, no les es 
reconocido ningún derécho real sobre el bien materia de concesión, tod(; vez que sólo 
con

1
cede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 

y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
·, / 1 

que éste se epcuentre vigr:yte, ello de conformidad con 16 dispuesto en los artículos 3, 6, 
' 7, 8. 13, 16 y'.17 de la Ley General de Bi'enes Nacionales en vigor al momento de la 

presentac;;ión de la solicituci 

! 
El procedimiento de determinación del' pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso"comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párraf~ del artículo Sé"ptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que corno se indicó en el 
Considerando Segundo de la pre¡;ente Resolución, la atención y análisis de lc;i Solicitud 
de Prórroga de la concesión originaria se realizó de conforrí)idad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de la misma. 

2 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 



En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción 
VII ~el Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del lnstitwto solicitó a la 
SHdP la opinión de los apr01.¡echamientos correspondiente~a la prórroga de la concesión 
que nos ocupa por 20 (veinte).qños; en respuesta a dicha solicitud, mediant13 oficio 349-
B-643, del 27 de julio de 2017, emitido por la Unidad de PqJITica de Ingresos N2i Tributarios 

1 

de la SHCP, se emitió opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por 
concepto de: contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por el . 
otorgamiento de la prórroga SOlic;itada respecto del USO, aprovechamiento y explotación 
de la frecuencia para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-(¡43! antes citado la SHCP dispuso lo siguie~te: / 
"( . .) 

1. Que al utilizar la metodología de cálculo de las cpntraprestaciones que la entonces Cofetel usó, 
se IC{gra que los aprovechamientos por los que €11 IFT solicita autorización serniconsistentes con 
los que en su momento caléuló la extinta Cofetel, de tal forma que se estima el valor de mf{rcado 
de cada conéesión con base en los carqcterísticas particulares que tiene cada una en cuanto 
a población servida, sus característic6s técnic;as y el potencial\ económico __ c:Je la zona 
conces,ionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de unaprórróga de concesión de radio 
que se han'cobrado en México a partir.de 2009 han utilizado el mismo valor de referencia (que 
se actualiza por inflación y se d}usta por el tiempo! de vigencia de la concesión) y la misma 
metodología de cálculo. 

1 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM considerando que las 
tarifas por publicidad que cobran las empresas efe radiodifusión sonora también son en promedio 

4. 

más bajas en las estaciones de AM 

Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la poblql!:tón de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actualés de las ciudades y áreas metropolitanas 

.del país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

', _/ ' ) 

5. Que con la ap/icar;úón del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que e(IFT utiliza, se 
logra que ol coniidefar la población servida por cada estación, no se presenten i(lcrementos 
desp;oporcionales en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde 
se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas las concesiones de 
radiodifusión. 

6. Que la población considerada para el cálcu~o de los aprovechamientos <;:orrespond'( al Censo 
de Población y Vivienda INEGI 201 O y para el éálculo del Factor Económico se utilizaron'los valores 
de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la información de dichos 

,censos continúa siendo la más reciente.publicada a nivel localidad. 
' '" 

14 

\ 

) 

,, 
1 
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7. Que al considerar dentro de la fórmula a la pobl!ilción servida por cadc;i estación consistente en 
e/número i:Je habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (7 4 dBu 
p6ra estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento 

--, 1 

8, 

calculado refleje el tamañp de la concesión y por lo mismo su valor económico, 

1 -- ' 

Que se incluye :en la metodología para el cá/cU/o de los aprovechamientos un Factor Técnico 
q11e permite di¡;tinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo ,con sus características 
objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el 
contorno protegido, características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-
002-20 7 ó para estaciones FM y la Disposición Técnica /FT-00 7 -20 7 5 para estaciones AÚ 

9, Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por lbs 
cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que refleja el valor de mercado de las 
concesiones en las que además d'f la población ,servida, se tome en cuenta el potencia/ 
~conómico de la cobertura que se Concesiona, En donde a mayor actívidad económica del 
si3ctor productivo de la zona concesionada, el valor de las concesiones resulta máS grande, en 
donde los incrementos en el Factor,Económico reflejan el incremento en los ingresos potencia/es 
que las empresas pueden recibir 

1 

1 

1 ' 

70, Que para la actualizc:ción por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto 
en el artículo 7 7-A del Código Fisca/--Oe la Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacionql de Precios al Consumidor (INPC) de mayo 
de 2017 que corresponde al mes <;:interior a la presentación de la solicitud de opinión, partiendo 
de los valores de referencia que corresponden a diciembre de 2005 

, -, 7 7, Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 7 7-A 
del Código Fiscal de la Federac:;ión, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de )a moneda en 20 7 7. De esta forma, el Estado puede 
rE;cibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesioncmdo, Actualizar el 
monto de la contraprestación a un_ a fecha anterior Implicaría que el Estado recibiera un importe 
en 207 7 que no reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha, Con esta ,actualizqclón 
por inflación, n0,se_ap!ican en momento alguno tos_ recargos a tos que hace reterenqia el artíCulo 
2 7 del Código Fiscal de la Federación (CFF), 

7 2 Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las cpntraprestaciones, el Valor de 

1 
Referencia se multi?lica pare/ número de habitantes (Población Servida) y por la suma del Factor 
Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá 
reflejado en la misma proporción sobre el monto eje la contraprestación que se obtenga; por e/19 
la actualización porJnflación estipulada en el artículo 7 7-A del CFF se realiza únicamente sobre 
el Valor de Referencia y con ello se logra que el vqlor de la contraprestacióri estimada refleje en 
lo misma p~oporción fa acfl_falízación por i'?f!ación. 

\ 
13, Que el valor de referencia'act[)alizado con el INPC de mayo de 2017 es de $0:9801 pesos por 

,habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
o/:)teniéndose 7n monto de $0,3431 pesos, Ambos va/ores corresponden a concesiones con una 

- vigencia de 20 años, Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada 



! 
/ 

, por el /FT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado 
de la concesión de radio. 

7 4. Que el monto de los aprovechamientos de los l O títulos de concesión por lo que se sol/cita la , 
' ' opinión resulta de utilizar la'l'nismametodología constderada procedentepor esta Secretaría en 

los oficios de opi~iál1349-8-278, 349-8-325 y 349-8-38,6 de fechas 17 de julio de 2015, 7 de agosto 
de 2016 y 22 de mayo de 2017 respecti\/dmente, para realizar el cólcu/o'. de las 
contraprestaciones que se fijaron a las empresas de radiodifusión sonora por la prórroga de 
concesión 'ae uso l. comercial para usar, apróvechar y explotar bandas de frecuencias de 

espectro radioeléctrico . 

. /5. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, qebido a que, por una 
paite, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de ffecuencias de espectro 
radioelé,ttrico paró el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún 
continúa con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas mós altas que se registraron aún 
1 ' 

ro pueden ser consideradas como una referencia de mercado final, tal y como lo señala el inciso 
V del artículo 100 de la· LFTyR. Esto debido a que los Participantes Ganadores aúrr' deberán 
cumplir con las condibiones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente y con las 
actividaeles previstas en las bases de licitación, entre las que se encuentra el pago de una 

___ _, contraprestación equivalente pi cor¡nponente económico de su oferta. 

16. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de 
radio, por lo que se ha utilizado una metodología que incluye un valor de referencia para 
determinar el monto del aprovJchamiento para la prórroga de una concesión de radio, siendo 
la misrr:a metodología que la Secretaría dyComunicaciones y Trarisporté? y la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el monto de las 
contraprestaciones por las prórrogas de concesión:' 

17. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titulares de las 
l O concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórrogd-ae sus títulos de concesión con 

1, posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

18.'i \)ue el l 7 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, eí Decreto por el qlile 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución PolíTióa de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el D.0.1'. el 71 de junio de 2013 que señala que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFI) fijará el monto de las contrapfestaciones para el otorgamiento de las / 
concetiones, así como por la autorización de servicIOs vincufadóS -a éstas, previa opinióTJ no 

vinculante de la autoridad hacendaria. 

_ , 19. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusióh (LFTy@ que estab/e°'e que todas las 
contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de /a Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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20. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aproveghamiento 
o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contf]nidos en. el artículo 134 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente' con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económico3. 

21 . .i Que el artículo 114 de la LFTyR, en relaciÓl).-COn el artículo 100 de la misma Ley, prevé quepara 
el otorgamiento de los prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que 
el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones.que fije el Instituto, entre las que 
se incluirá el pago de_ una contraprestación. 

22. 

23. 

Que el otorgamiento. de una prórr9ga de vigencp constituye un nuevo acto de otorgamiento 
de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal 
al pago de una contraprestación, .a la que legítimamente t¡ubiera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, 
por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión corFéspondiente. 

Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las¡ 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establece! 
contraprest/JCiones en función del plazo {Je la CO(ICesión, las diferencias geográficas Q de 
población, las caracterísficas técnicas y ancho de bcinda y el valor de mercado de cada banda 
de frecuencias, er;,fre otros aspectos. , 

24. Que esta S~cretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de 
la concesión para uso, goce, aprovechamiento ci explotación. de las bandas de frecuencias 
para el servicio de radiodifusión sdnora, deberán tornar en consideración el plazo de I~ 
concesión en la medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión sea mayor la 
contraprestación resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de pol;>lación, si es una 
estación de AM o FM y el valor de mercado Cfe cada banda de frecuencias, además de que 
podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

25. . Que los cobros'que estbblezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, fo cUa! es consistente con fas mejores prácticas internacionales como lo establecen 
las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

: para qlfE{las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este 
reCUT$0. 

26. Que la sociedad debe coriocer el valor de mercada·de las bandos de frecuencias que se 
' concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el, Estado tiene la 

responsaóilidad de que los bienes del dominio público de la'Nación, como reéursos económicos 
sean manejados 

1

bajo los principios de eficiencia, eficacia, ·economía, transparencia y honrodez 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política públíc:;a. 

3 Tesis de jurisprud8ncia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justícia de la Nación 



27. Que la contraprestación por la pré¡rroga de las concesiones de bandas de espectro 
radi9[7léctrico para·radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
la información y función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que 
tiene el Estado con respecto q la administración de_:bienes racionales, en cuanto a que se 
aséguren las mejores condicione! para el Estado. 

(. .)" 

Asimismo continúa señalando; 

"(.) 

Los aproveqhamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por 
la inflación armes de mayo de 20/ 7, por lo que el Instituto Federa(deTelecomunicaciipnes de,berá 
actualizar el monto de los aprovechamientos por inflación con base en el INPC más rediente 
disponible a la fecha de entrega de las prórrogas de concesión. 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicÓs, 
población servida con calidad auditiva, de las lO concesiones, opinados medianté el presente 
oficio, se muestran en los Anexo (~c) 8 y C que/o\man pmte del presente .oficio. 

Los aprovechamientos opinados mediante f'I presente oficio sustituyen a los opinados por esta 
Secretaría, para las concesiones correspondientes, mediante el oficio 349-8-278,del 17 de juli0 de 
2015 que se muestra en su Anexo 7.8 numeral 2, a los del oficio 349-8-325 de fecha· 7 de agost¿ 
de 2076 mostrados en el Anexo 8 numerales 36, .!)8, 65, 730, 733 y 177, y a los del oficio 349-8-3~6 
del 22 de mayo de 2017 mostrados en el Anexo A. 7 numerales 348, 36 7 y 363. 

El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emit6 mediante el presente 
oficio deberá realizar9e en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de 
entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de 14s prórrogas a los títulos 

de cqncesión respectivos:·: 
I:' 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no - __ / 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

·(.)" 

~/ 

En rE¡sumen, la metodología que fija el procedimiento 'descrito anteriormente nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada: 

/ 
I 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TtU~CO~V1UU''1K~ACiONES 

1 Contraprestación :(C) . Valor ,de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 

Factor Técnico (F1)) 

Donde: 

VR= 
P= 

Fb 

' ' Valor de referencia en pesos por habitante. , 
Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesioAada que reciben 
la señal con calidad auditiva. 
Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores entre 0.53 
y 2.04 para estaciones de FM, así como entre f y 2 para estaciones de AM. 

Corresponde a la capacidad económico de lo zona de cobertwra -conCesionada, con valores 
ponderadds entre l y 2, en función del .valor per cÓpita de la producción bruta de la zona 
conceslon~da (VBP) que se aproxima _91 VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesionada a;,, Ocuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

• Valor d~ referencia 

• Ef1 el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante para c9ncesiones en lp banda ,de FM C()n vigencia de 12 años. 

\ -

Para las estaciones que operan en la banda de AM, se determinó que el Valbr de 
Referencia representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM que/en las de.FM. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciories de radio con 
vigencia de. concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el 
Índice Nacional_ de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEG.I), de acuerdo a lo establecido en 
el artículo l f.,A del Código FisC;al de la Federación, en específico para el periodó de 
dici,embre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referencia, a mayo de 2017, 
por ser el INPC disponible a la fecha en que se solicitó la opinión d la Secretaríq de. 
Hacienda 1y Crédito Público respecto al monto de contraprestación. Además, el Valor de 

' ' 

R_eferencia se ajustó por el periodo de vigencia de la prórroga de concesión que se tiene 
previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante la metodología de Valor\Presente Neto, 

dado que el p!azo de la vigencia de la prórrogb de la_ concesión és'mayor (pasa de 1J 
a 20 años) el valor económico de la concesión tambié~ lo es. , \ ' 

' 

Poc lo tanto, considerando que de acuerdo con el INEGI el INPGde los meses citados son 
los siguientes: 
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INPC diciembre 2005 = 80.2004 

INPC mayo 2017 = 126.091. 

----"' 

\ 
La actualización p9r inflación se realizó de la siguiente manera: 

. ., INPC mayo2017 
Factor de Actualizacwn = C d b 

( ·, INP iciem re20os 

126.091 
80.2004 = 1.

5722 

\ 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos /··' 
establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a mayo de 2017: 

Valor de Referenciá mayo 2017 = 1.5722 * $0.5 = $0.7861 

Es importante mencionar que la actualización del\ INPC se reali:w con base en lo 
estipulado en el artkulo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 
dice: 

"'Artículo 7 7\A· El rponto de las contribuciones, pprovechamientos, así como 
1 

de las devoluciones a cargo del fisco federal, sé actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para fo cual se 
aplicará el factor de actualización o fas cantidadfes que se deban actualizar. 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidó( del mes anterior al más redente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más. antiguo de dicho periodo. Las 
C?.Qnfríbucíones, los aproveéhomientos, así conio fas devoluciones ª'cargo del 
fisco federal, no se actualizaián por fracciones de mes. 

• ' 1 

En los casos en que el Indice Nacional de Precios al Consúmidor del mes 
anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, la actualización ele que se trote se 
realizará aplicando el aftimo índice mensual publicado. ' 

Los valores de/bienes\¡ ~peraciones se actua!ízarán de acuerdo con lo 
dispuesto por este Artículo,-éuando las leyes fiscales·así lo establezcan. Las 
disposiciones señalarán en cada caso el período de que se trate. 

i 1 

' Las cantidades actualizadas conseNan fo naturaleza jurídica que tenían 
antes de la actualización. El mbnto de ésta, determinado en los pagos 
proÚsiona/es, definitivos y del ejercicio, no será deducible ni ocreditabfe." 

(Énfasis añadido) 
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De lo· anterior se colige que todas las contrap~staciones previstas en la Ley se "-
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con base en el cambio porce~tual entre el 'Índice Nación al de Precios al 
Consumidor del mes correspondientE> a¡. cálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe seña1Ür, que las contraprestaciones por el otqrgamiento de las prórrogas de las 

' conces_ionesde radiodifusión tienen la naturaleza de Oprovechamientos conforme a lo 
estdblecido.(3h el artículo 3 del Código Fiscdl de la Federación. 

' 

Cabe precisar ciue la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo.de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 
pago para que el fisco reciba una suma .equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizad.as conserven 
la naturaleza juríc;lica que tenían antes de la a¡::tualización. 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo _ de las 
contraprestaciones, el Valor de.Referencia se multiplica por el núm('lro tJe hdbitantes 
(Población Servida) y pÓfla suma del Factor Técnico y del Factor Econóinico, por lo tanto, 
cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma propor521ón 
sobre yl l)'lonto de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por 
inflación a que serefiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza 
únicamente sobre el Valor_ de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por inflación. _ 

En ese sentido, y atendiendo E>J caso de temporalidad en la vigencia de la co~cesión, el 
Valor de Referencia obtenido-de $0.7871 E>S para el cálculo de una contraprestación 
con vigencia típica a l-? años, primero se debe obtener el pago dnual de este valor coh 
la siguiente fórmula: 

Donde:. 

VRn * i 
Pago anual = ---~-

1 - (1 + i)-n 

' 1_ ' ( 

VRn - es el monto del valor de referencia a l iaños actualizddo a mayo d_E> 2017 
($0.(7861) - ' --, 

1 

i - es la tasa de descuento de l O. l J %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 

/ ---



Por lo que al sustituir lbs valores resulta lo siguiente: 

Pago anual= º·7ª61
'
10

·
11

% = $0.1160 
1-(1 +10.11 o/o)-12 

Para obtener el valbr de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para la empresa que.nos ocupa, se debe obtener el valor actual de dicha 

·concesión c?n el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente farmula: 

Donde: 

Pago anualr [1- (1 + í)-n] 
Valor Aytual = -----~----~ 

! 

) 

i - es la tasa de descuento dE? l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de fiacienda y Crédito 
Pl)blic6. • ... 

nJ es el ·periodo del Valor 9ctual (20 años). 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

0.1160 * [1 - (1+10:11 %)-2º] 
Valar Actual = -----~-----

lp.11 % 

/ ! 
' 

$0.9801 

De esta forma, ,el valor de referencia utilizado es de $0.9801 pesos por habitante para 
conce~iones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3431 pesos por habitante 
para concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM. 

' ' 

, • Población servida ) 
I 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad 
auditiva. La cobertura poblaciqnal deriva de calcular el contorno audible comercial y. 
determinar la población cubiertd .. dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuest0

1

en .• 
la, disposición IFT-001-2015 "Especifi<::óciones y requerimientos' para la instalación y 

1 ', ' 

operación de las estaciones de,Fadiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz a 1705 kHz", para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu). 

~I incorporar dentro de la fórmula de cálculo) de la contraprestación al d(lt_o dp 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que eada concesión tieríe 
cobBrturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 

/ 22 
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' --

cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes se logra que el monto resulta rite refleje el tamaño de la población 

r ~ 1 

de cobertura de la concesión. ·, 

/ 
En este orden de ideas, es importante men_cionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calculó mediante el uso de software especializado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprend~el contorno audible mediante un métc¡do de predicción de 
propagación, y que E\S utilizado por el Instituto como apoyo para él desarrollo de análisis 

. de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en 
el software los datos de la población cohformeal Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 

) de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno' audible. Cabe 
destacar que la población servida será la misma para cualquier-concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. 

' . 
• Factor Económico 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones . 
-,_ ! .,,, 1 ' ___ / 

en las que además de la pob1ación servida se tomé en cuenta el potencial económico 
de la c4l:Jertura <;iue se concesiona. 

Lo anterior, considerando que la radiodirusión desempeña una actividad cÓmerqial la 
· cual depende de las .condiciones económicas de la principal población a-servir. En este 
sentido, se .utiliza este factor con el fin de que el-monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de lci banda ele frecuencias que se concesi6na para el servicio de 
radio'cjifusión. En ese sentido, el factor económi¿o es un factor adimensional con valores' 
ponderados entr$ 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

) 

.. Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de lq Producción per cápita, se divide la 
\ Pró-ducción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servi~ con base en 10 

información del Censo Económico. INEGI 2009, entre población del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 2010. 

/ 

. I PBT 
Valor Bruto de la Produc,ción per cápita / - PPS 
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Donde: 

' ' PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Pobl?ción del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: 

10 a 20 1.2 
20a 30 1.4 
30a40 4 1.6 
40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 1 

Es importante mencionar que se, utiliza 16 población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación co,n el monto de la producción 
bruta de la misma l()calidad o municipio, además de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 

' se tendría que tomar en éuenta la producción bruta de eses mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidC:ld, para establecer un Valor Bruto de la 
Producción per cápita que sea coherente con el rhonto pe la población sery+da. 

' 1 / ' / 

• Factor Técnico 
' ' ... ·.. . I \ 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
, en cuanto a su potencia y el contorno protegido, características qué están definidas en, 

la Disposición Técnica IFT-001,2015 para estaciones de AM, características con las que se 
, ___ / / 1 

establece la clase de la estdción. 

A mayor detalle: 

-A la clase C se le ha asignado un factor técnico de l, 
-A la clase B se le ha asignado un factortécnico de 1.5, y 
-A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2'.0 

:' 



/ 

! 

FEDERAL DE 

Es importante mencionar que mediante oficio IFT/22:2ÍUER/DG-EER0/615/2017 de fecha 
9 de octubre de 2017, la Unidad de Espectro Radioeléctrico informó a la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, la actualización de

1

los valores utilizados en la metodología Ónteriormente 
descrita, en v·1rtud de la modificación del Factor Económico previamente opinado por la 
SHCP, con el fin de fBfléfar la actividad productiva de la principal población a servir, la 
cual atendiendo a las característicOs y parámetros técnicos de la estación se advierte 
que se trata de Mont~mey, Nuevo León. 

En relacic¡in con lo anterior, cabe precisar que si bien el lítulo de Refrendo de Concesión 
materia de la presente Resolución señala como población principal a servir Guadalupe, 
Nuevo León, la concesión originaria, expedida el 21 de febrero de 1944, fue otorgada 
para servir a la población de Monterrey, Nuevo León, situación que prevaleció en las 
prórrogas de vigencia otorgadas en fechas 2 de julio de 1969 y 3 de julio de 1989, toda 
vez que las características y parámetros técnicos autorizados para la estación XEGcAM 
han atendido a ésta locali\)ad de forma permanente. En ese sentido,- el señalamiento de 
Monterrey, Nuevo León como población principal a servir en el presente acto, se trata 
únicamente del reconocimiento de una situación de hecho derivada de las condiciones 
reales en la prestación del servicio de radiodifusión, a las que siempre ha estado sujeta la 
C6ncesrón desde el otorgamiento prim~enio. 

Derivado de lo anterior, para la estación que nos ocupa, atento_ a la opinión favorable 
de la SHCP en cuanto a la aplicación:.deÍa metodología descrita, así como a lo señalado 
por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, este Pleno, con fundamento en los artículos 15 
fracción LIVy l 00 de la Ley, fija el monto de la contraprestación que le corresponde cubrir 
al Concesionario por la frecuencia del espectro rac;lioeléctrico, el cual asciende a la 
cantidad que se encuentra precisadas en el Resolutivo. Cuarto y en el siguiente cuadro, 

1 

el cual deberá ser enterado, en una sola exhibición, previamente a la entrega de los 
itítulos de concesión respectivos. 

i • 
Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta)días hábiles, 

/ 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de título de concesión 
a que se refieren los Anexos l y 2 que forman perte integral de la presente Resolución, 

/ 

/,-
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término que transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la 
notificación de la misma. 

Adicionalmente el Concesionc¡rio contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contad6s a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
coridiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que ~e acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

\ 

Los plazos señalados en. los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición c::Jel comprobcinte de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago;total de .la contraprestación, 
este Instituto expedira el título de c¡oncesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencia del espectro radioetéctricó para uso comerciaLy de Concesión Única 
correspondiente, .a que se refiere la presente Resolución. La condición relatiVa al pago 

' ' 1 
de la contraprestación fijada quedará cont~nida en el título de concesión de espectro; 
radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan &versas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 

·, ! / ~ 

73, 78, 94 y 705 de Id. Constitución Política de lds Estados UnidÓs Mexicanos, en materia ·· 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federacjc:Sn el 11 de junio 
de. 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del ."Decreto por el que se expiden 
le{ Ley Federal de Telec~municaciones y Radiodifusión,'y la Ley del Sistema Público ve 
Radiodifúsión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

', / .,_ / 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de/julio de 2014; l, 2, 4, 5) 7, 15, fracciones IV y LVII, 16, 17 
fraé.ción I, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75."76 fracción 1)7, 99 y 100 de la Ley 

/ / ' .' 

Federal 'de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 19 de la Ley Federal de Radio y 
Televisi~n; 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 
38 y 57 fracción 1 de la Le'/ Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 
fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónorrio emite los siguientes: 

1 

\ 
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RESOLUTIVOS 

f 

INSTiTUT() FEDEF~AL DE 
TELEC{)i\/lUNICAC~ONES 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicituG-.de prórroga de la Concesión 
presentada por La Voz ele Norteamérica, S.A. de C.V., para continuar usando 
comercialmente la frecuencia l 050 kHz, a través de la estación con distinti~o de llamada 
XEG-AM, en Monterrey, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Para efect0s de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga ci favor de La 
Voz de Norteqmérica, S.A. de C.V .. una Concesión para usar, aprovechar y explotar · 

, bandas de/frecuencias del espectro radioeléctric.o para uso comerciOI con una vigencia 
/ ', / / __ , 

de 20 (veinte) años contados a\partir del día siguiente a 10 fecha de vencimiento del 
título que se prorroga en la presente Resolución; para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora en amplitu,d modulada a través de la frecu'em:ia l 050 kHz, 
mediante de la ,estación con distintivo de llamada XEGcAM, en Monterrey, Nuevo León. 

Asimismo. se otorga una Concesión Única para Uso Comercial, con una vigencia de 30 
' ' 

(treinta) años, contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del títulg que 
se prorroga en la presente Resolución. 

Lo anteúor, conforme a los términos establecicfos en los Resolutivos siguientes. 
: ' ' i 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y S)&rvicios a notificar personalmente 
a La Voz de Norteamérica, S.A. de C.V .. el contenido dk la presente Resolución, así corno 

', 1 ' 

las nuevas condiciones establecidas en los modelos de título de concesión a que se 
refiere el'Resolutivo Segundo contenido en los Anexos l y 2, a efecto de recabar de dicho, 
concesionario su aceptación expresa e indubitbble de las nuevas condiciones, en un ·. 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la ~ey Federal de Procedimiento ., 
Administrativo. ---- / 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
l'¡úblico y el oficio IFT/222/UER/DG-EER0/615/2017, descritos en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTQ.- Und vez aceptadas las condiciones y té1rilinos del título de concesión bajo lo 
> determihado en el Resolutivo Tercero, La Voz de Norteamérica, S.A. de C.V. deberá 

i ' 

exhibir el comprobante de pago i del aprovechamiento fiiqdo por este Órgano 
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Autó~omo, por el monto dé $4,852,572.89 (cuatro millones ochocientos cincuenta y dos 
\ 

mil quinientos setenta y dos pesos 89/100 M.N.), por concepto de contraprestación, 
situación que deberá realizar en un térmi~o de 30 (treinta) días hábiles posteriores al 
cumplimiento de lo estableciqo en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en 
el Considerando Séptimo de la P¡resente; plazo prorrogable por una sol9 oci::lsión, en 
términos de lo establecido por' el artículo 31 de la' Ley Federal de Procedimiento 
Administrati\/d. 

1 ' 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
\que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que La Voz de Norteamérica, S.A. de C.V., no dé cumplimiento a lo 
señalado Ejn los Resolutivos Tercero y Cuarto, la P~órroga correspondiente quec1ará sin 
efectos y la' frecuencia que le fue asignada se revertirá a favor de la Nación, sin perjuicio 
de las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
pueda ejercer las atribuciones de verifü;;ación, supervisión y, en su caso, sanción que 
correspondan: 

·SEXTO.- Una vez; satisfecho lo establecido en los Resolutivos .Tercero y Cuarto, el 
, \ ,' 

Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultaqes <JÍUe le confiere . el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánicddel Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro rrn¡::lioeléctrico para uso comercial y de ;=:oncesión Única que se otorguen 
con motivo de la presente Resoluciqn. 

1 I 1' \ 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Ulnidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovech6r y exp.lotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

OCTAVO.- La Voz de Norteamérica, S.A de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el 
último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal.¡::fe Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
en un plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la , 
entrega de los títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberfrJ_ 

\ ' ,' 

presentar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del 
instrumento donde conste que se llevaron a cabo las modificaciones correspoAdientes a 
sus estatutos sociales. 
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/ !NhnTUTO FEDERAL-ÜÉ 
'J'iEUtCO~JlUN!CACIONES 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Púbíico de Concesiones los títulos de concesión para 
usar. aprovechar y explotar, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial y de Concesión Única a que.se refiere la presente Resolución, una vez que 
sean debidamente notificados y entregad9s al interesado. 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bándas' del '•,í3spectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

/ 

\ 

-""'E<:·T•·····"i!!¡ 

Gabrie Oswaldo Contreras Saldívar 
c misionado Presidente ( 

i 
riand Sofía Labardini lnzunza 

Comisionada 

11/:f 
Mario GZ:6w Rangel 

Comisionado 

Javier árez ojica 
Comisionado 

\ 

• ·~ 
María Elena Est9villo Flóres 

Comisionada 

c··-·--··-... -.. ---
r:J:P'd--- ' 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

111 

-- -Lo pres.ente Resolución fue opro!tada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicocionos en su XLV Sesión Or'dinorio ¡;:elebroda el 8 de noviembre de 2017, 
pór unanimidad de votos de lo&, Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Adriono Sofía Labardini lnzunzo, MoríóJlena Estavillo Flores, Mario Germán 
FrdrnowlRongeL Adolfo Cuevas Tejd, Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovalo. ' 

Las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Es1·ovillo Flores; así como el Comisionado ,l\dolfo c'uevas Teja manifestaron voto concurrente. 

Lo anterior; con fundamento en loS.Pórrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunico<:;iones.y Radiodifusión; osí como en los artículos 1. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Ay:;uerdo P/lfT/081117 /'682. 

\ 



\, 

/ 

~-

ANEXO l f 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
, TELECOMUN!C:AC~ONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DÉ----, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: - . "' 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

'1 ' 

Mediante escrito presentado el ____ ce ___ , 

prórroga dél título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
.frecuencia ------- a través de la estación con distintivo de llamada ,-------, en ------; 
que le fue otorgado en fecha ------------, con vigencia de ------- años, contados a , 
partir del día ------- y vencimiento el ------. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacióhes, mediante Acuerdo ------de 
fecha --------, resolvió procedente la solicitud de prórroga de la Concesión referida 

- en el Antecedente 1 y como c9nsecuencia otorgar una Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas dé frecuencias del espectro radioeléctrico para uso-
comercial, a favor de ----------» " 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cu.arto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo1 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7/ 15 fracdón IV; 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, 101 y 102 de 11a Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones 1 y 11, 7 fracc,ión 1, 8, 13, 15, 16 y l l pórrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracdión 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide él presente lítulo de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comerciaLsuj¡z.to a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l, Definición de términos, Para los. efectos del presente título, se entenderá por: 

l, l, Concesión de espectro radioeléctrico: La preserite concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
rqdioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

_/ 
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1.2. Concesionario: El titular de la Concesión,pe e~pectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
\ 

1.4. L~y: Ley Federal de T\3lecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5; SerVlcio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general qi}e 
: se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transp,ortan señales de audio, haciendo usQ, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando lps dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espéctro rqdioeléctrico se o~orga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
ban<;Jas de freCU\3nCias del espectro para USO csmercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente titulo y la 
instalación y operación de la infraestructura 6sociada a lqs mismos, deberá 

' / ' 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
1 -- 1 

irlternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglartientos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposicione's técnicas, resoJuci,ones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fe9ha de otorgamiento del presente título fi:ieran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nue1ías,:éJisposiciones 

: - - - "--
c'onsfüucionales, ,legales y administrativas aplicables, a partir de Id fecha' de su 

1 

entrada en vigor, 

3. Domblio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y r\3cibir 
todo tipo de notificaciones y documE!f)tos, el ubicado en: e-------~--. 

En caso de que el Concesionario cambie el dom,jcilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimient0 del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal évento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de· este 
numeral, sin que afecte su validez. / 

/ 
Condiciones del uso de la banda <;:le frecuencias. El Cor;icesionario podrá usár, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: \ 

"---
l. Frecuencia: 

2. Distintivo de Uamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

' 

5. Coordenadas de 'referencia de la L.N. "--c .. 

Po.blación Principal a Servir: L.W. ---e 

El objeíó de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del, espectro radioeléctriC::o para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún·caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en ej presente título para fines distintos. ._.· 

/ 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados h.asta él 
momento, relacionados con la concesión objeto de ¡;drórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en. los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá .wsar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir/ Estado(s). , 

' l 
( 



6. Vigencia de la Cóncesión. La Concesión de espectro radioetéctrico para uso 
c::omercialJenqrá una vigencia de 20 (veinte) añOs, contados a partir del------ y 
ven.cimiento al1-------, y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley.' 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizcir todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, SE¡) preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. 

9. 

Poderes. En ningún caso, el c;oncesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderadd o mandatario el ej8rcicio de los 
derechos y obligaciones del títwlo. 

\ / 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripcióí) de los instrumentos públicos respectivos en e,I Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentr.o de los60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro ,procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 

·~. administrativas aplicables. 
,1 - .., 

\ 
Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesiónari6 al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autoric'e la cesión de derecho(en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

/ 

Derechos y obligaciones 

10. Calidad de la operación. El Concesiona)io deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de cc;ilidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario uh informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 

' \ 

de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 
/ 
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11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionc;:rio deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudicibles que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso.del espectro radioeléc\rico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionbrio. 

~--_/ 

De conformida'd con lo dispuesto en la legislación aplicable en 'materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario d\l;berá acatar \las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 

- / ' 1 

radiocoml1nicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condicion13s técnicas de operación del presente título, según si3a necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación be los servicio~ de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda 12n que actualmente '5e prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir ~I Concesionario; lo potencio o cualesquier otra que 
determine el Instituto, 

'· 13. MuÍtiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema .de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a lo Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 201S, o bien, la .hormatividod que en este 
aspecto emita el Instituto. ! 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró o la Tesorería de lo Federación lo 
cantidad $«------ (---:,______ pesos 00/100 M.N.), por concepto de_ pago de 

contraprestación por el otorgamiento de lo Concesión de espectro radioeléctrico. 
Asimismo, el Concesionario quedo obligado a pagar todas las cont~buciones .que 
al efecto estoblezcor¡i los disposiciones aplicables en la materia. 

5 de 6 
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Jurisdicción y compéfoncia 

15. Jurisdicción y competencia. Parp todóio relativo a la interpretación y C:umplimiento 
del presente título, ·salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Te'lecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Méxic(), renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilió presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

---"" 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EJl COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL pSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR/ 

EL CONCESIONARIO 

-~~~-----i...--~~~----~~--~~-----~-~~--~-
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ANEXO 2 
INSTITUTO FEDER.A.L or: 

··~-

MOJELO DE TÍTULO DE CÓNCESióN ÚNICA PARA USO COMERÓAL QUE ?TORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PUBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE 
CONFORMl.DAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

\ / -

Mediante escrito presentado con fecha 
~----~--~ 

, solicitó la 
prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 

frecuencia a través de la estación con distintivo de llamada ----~-
en que le fue otorgado en fecha con vigencia de 
_____ años, contados a partir del día y vencimiento el día/ 

11. El Pleno del Instituto Federal de TelecomunicacionE¡s, mediante resolución / 
de/ fecha resolvió otor9ar una 

Concesión única para uso comerci61, a favor de ~---------

Derivado. de lo anterior, 9on fundamento en los artículos 28 párrafos décimo qu.into, 
décimo s,exto y décimd séptimo de la Constitución Política de los Estados Un.idos 

· Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67,{racciór11, 68, 71, 72 y 74 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

· .. CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

, 1. Definición de términos. Para. los efecto~ del presente título, además de los 
conceptos establécidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiqn, 
se entenderá por: 

/ \ 



1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo . tipo d,e serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusi9n que sean'técnicamente factibles. 

' ' 
' , ' , 1 i : 

1.2. Concesionario: La persona física o ~oral, titu\ar de la Concesión Qnica. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y R9diodifusión. 
,. 
\ ' 

2. Domicilio convend:ional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

' 

En" cas9 de que el Concesionari6 cambie el domicilio para oír y recibir 
notifiéaciones a que se refiere el párrafo anterior/ de.berá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en l<Jl inteligencia de que cualquier notificación que 
prac;tiq-ue el Instituto durante ~se periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez, 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 

confiere .el derecho para prestar todo tipo de 9ervicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 

1 

lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicac,iones, 
o estaéiones de radiodifusión, en Íos términos y condiciones que se describen en 
el presente título. 

\ 
La prestación,de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la irnstalación y operación de1 la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujeiarse a la Constitución Polític!;a de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

• sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, ~1anes té,Bnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas tecnicas, resoluciones, acuerdos, cir6ulares 
y demás disposiciones administrativas di3 carácter general, así como a las 

' ' 

condiciones establecidas en este título. 



~----

) 
~i\JSTITUTO fEDEl?/\L DE 
lfitLtCC)íV!UNílCJ\C~ONE.S 

En, el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará tujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

entrada en vigor. 

4. Registro 1de ser\ricios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
i 

·servicio de téíecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en ,términos de la,Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recLJrsos orbitales:, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
,aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido ·. en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y 9emás disposiciones legales, reglamentariaS'..Y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesione~ cada servicio público de telecomunicaciones y/o deJddiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
títulq., 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicddones o raciiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respE?ctivo, la descripción de la 

inf~estru~tura a utiliz.~r y, tratándose de servicio:. ?e radi~difusión, en su caso, , 
acampanar la op1n1on favorable de la Com1s1on Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

5. yigencla de la Concesión. La Concesión única para .uso comercial tendrá una 
·vigencia de 30 (treinta) años, contados ·,·.SJ partir del

1 

y 
vencimiento al y podrá ser prorrogada hasta por plazos 

1 iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 
,~ 

\ 
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La CotÍcesión única podrá ser prorrogada ~asta por plazos iguales cpnforme a lo 
' ' ' 1 

dispuesto en la Ley. __ 

6. Características Generales del Proyecto. El/seNicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Cor¡cesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, nprmas oficiales mexicanás, recomendaciones, acuerdo.s 
y protocolos internacionales convenios por el Gobi_erno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

\ El Concesionario .deberá presentar para inscripción en el Sistema: Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infr6estructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicdciones y/o de los estac::iones de 

\ ,' ', -

radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos,: 

Cuando el Concesiqnario instale, arriende o. haga uso de' m1evq infraestructura 
i 1 ' 

activa, infraéstructura pasiva, medios de trarsmisión, derechos de vías y demás 1 

elBmentos de las redes de telecom~nicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios-públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días natG!rales; contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructurip de que se trate, la información necesaria 

' para inscripción en el Sistema Nacion'al de lnfbrmac)ón de Infraestructura, de 
conformidad y/en los términos que establezca el Instituto. 

\ ' 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de cqnectividad de sitios públicos y de contribución a' la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos .de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públic~s de telecornunicaciones y(o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restriccione.s inheredtes al uso y 
aprovechamiento ;del espectro radioeléctrico, en términos de las conc.esiones 

' ' 

correspondientes. 

\ 
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iNSTITUTC> Ffl)i:\-1'/\l. DI::'. 
n~u:co~vivN!CACiO~'JES 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones_oecesarias para que los. servicios públicos de tE;)lecomuniéaciones 
y/o radiodifusión: que se provean al amparo _del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con caJidad. 

-, ' i 

7.3. Compro;,,i,sos de Calidad. El 'Concesionario d<?berá cumplir con los 
parámetros de', calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única ~ara uso comercic:il. 

1' 
' ' 

Sin pe._rjuicio de lo anteri6r, el Concesionario deb<;lrá respetar los parámetros de 
caliddd dontratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a lo$ servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

' 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
cont(ibución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el lnst_ituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, pobláeional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios pd(a el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a ql,Je se refiere el presente - -
título, queda prohibido al Concesionario establécer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, -el género,~
lp edad, las discapacidades, la condición,,social .. las condiciones de salud, la 

¡ religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
1 

atente contra la dignidad humana y tenga por ob)<?to anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

9. , Pr~grámación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad coQ lo 
1 estbb/ecido en el qrticulo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Conce5ionario deberá abstenerse de difundir o transmitir i~formación, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrbllo integral de 

! 
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niñas, niños y, adolescentes, o que hagan apologta del delito, en contravención 
j al principio de interés superior de la niñez. 

1 O. Prestación de los seNicios públicos a través de afiliadas,, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
serviciqs públicos que ampara la Concesión únicasi 'través de aflli\)das, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo moméntÓ, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o/cualquier autoridad competente, por el 

- incumplimient'(( de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a qL,Jienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligaciór¡ relacionada con 
el presente título, como consecuencia ae la prestación de servicios' a través qe 
quienes conforme el agente económico G~e quien forme parte. 

11. Poderes. En ningúíl caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de do_minio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercido de los 
de¡-echos y obligaciones del presente título. 

' 

) 

12. Gravámenes. Cuando. el Concesionario constituya alg_ún gravamen sobre la 
Concesión unica o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registrq, Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su ' 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 

\ 

·. no vulnere ninguna ley u otras disposiciones regl<!lmentarias y administratilfas 

aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que-éonste el gravamen deberá establecer 
' --- 1 ' \ 

expresamente que la ejecución del mismo, eri ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acr~edor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos qué disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

\ 

( 
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• Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará oblig9do a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su.<:1omicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio dé sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se· lo requiera el Instituto, a 
, proporcionar la información contable, operativa, económica, en su casp, por 
\servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
_infraestructura /asoc;iiada, o por cµalquier otra clasificación que se considere/ 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, __ así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión;' o infraestructura asoc;iada, incluyendo capacidades, \ 
características y ubicación de los elen1entos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al 1lnstitúto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

1 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

1 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuan¡::io éste lo requiera en l<jls formatos 
que detern1ine, sus estados financieros anualks desglosados p()r servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales cqrrespondientes a 
cada persona que conforme el agente económico ol cual pertenezca Eil ) 
Concesionario, en caso de que preste lbs servidlos publicas a través de alguna de 

ellas. 

b.,Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionarb 
se encuentre asl obligado, de cohformidad con lo dispuesto en el C,ódigo Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 
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Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo 19 relativo a la interprO?tación y. 

cumplimiento del presente título, salvo lo, que admin,istrativamente corresponda · · 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federale§ Especializados ·,en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados .en la Ciudad de México, 
rer:i!Jnciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio ., 
p~s~nte o futuro. 

Ciudad de México, a 

', 
\ 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENT~ , 

' \ 

G,f\BRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD[VAR 

( 

EL CONCESIONARIO 

____ , ____________ ::_ ______ .:..~-----------'":',..:..:~---

\ 
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